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D4 revista 
curadora ad mMéelm, oOmase a 

uno de los señores Agentes 
Fiscales de Pichincha.- Agré- 

guese a los autos los docu- 
mentos agjuntos.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial que 
señala el actor y la autoriza- 
ción conferida a su defensor.- 
Notifíquese. 
F) Dra. Rossy Nevarez Rojas.- 

  

udicial Jueves, 18 de diciembre del 2003 VE 
  UNO UTAS caua 

una de otra de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil.- Con la insinuación que 
se hace de curador Ad-Litern, 

en la persona de la señorita 
Guadalupe Lozano González, 

para que le represente a la 
menor Sofía Belén Arias Mau- 

de es clara, precisa y reune 
los requisitos de Ley, por lo 
que declarándosela proceden- 
te se la acepta a trámite Ver- 
bal Sumario. P** 
ramento renc 
sobre la impos: 
con el domicilio del señor OS- 
CAR VINICIO ALVAREZ, cíte- 
selo por la prensa en uno de 

  

10S L+OMaQos. 

DEMANDADO: LUIS MARIO 
TIPAN BENAVIDES . 
TRAMITE: VERBAL SUMÁ- 
RIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: "JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA.- Quito, Junio 19 
del 2000; las 10h40.- Vistos: 

VUELA DEAD DIA LAS 

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
24 de Noviembre del 2003, 
las 16h25.- VISTOS: La de- 
manda que antecede presen-. 
tada por Wilson Simbaf 
Achig es clara, precisa y com 
pleta, por reunir los requisitos 
de ley, razón por la cual se la 
admite al trámite. En lo princi- 

  

rio, se manda entregar copia 
de la petición inicial de deman- 
da y el contenido de esta pro- 

RIQUE GAVILANES CRUZ, 
ara los respectivos fines de 

Ley.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil; y, 

Dave al señor DANIEL EN- 

  

Juez rízaca, en la presente causa, ¡os periódicos de circulación  Porhaberse dado pal, 6 ell p del juramento rendido por la 
Lo que llevo a su conocimien- cígase con uno de tos señores 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

S.A. PROMINAS 

Quito, 09 DIC. 2003. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

537 eosre) 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA PROSPECCION PROYECTOS Y MINAS 

Se comunica al público que la compañía PROS- 
PECCION PROYECTOS Y MINAS S.A. PROMI- 
NAS aumentó su capital suscrito en US $ 600,00, fi- 
jó su capital autorizado y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 
de octubre del 2003. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

03.Q.1J.4442 de 09 DIC. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividi- 
do en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. El capi- 

tal autorizado es de US$ 1.600,00. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

11/2031921 a.c 

una. 

    Quito, 12 DIC. 2003 

0 3 AGE AYON NT ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA GERENFOQUE S.A. 

Se comunica al público que la compañía GE- 

RENFOQUE S.A. aumentó su capital suscrito 

en US$ 7.500,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 

mo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 

13 de octubre del 2003. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 03.Q.1J. 4540 de 12 DIC. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 12.500,00 está 

dividido en 12.500 acciones de US$ 1,00 cada 

OS io, Led 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

cc!27504 a.   
  

CHINCHA.- QUITO, 05 de 
Septiembre del 2003, las 

15h01.- Vistos: Por haberse 
dado cumplimiento a lo orde- 
nado en providencia anterior, 
la demanda que antecede, es 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley. Es pro- 
cedente el trámite en juicio 
verbal sumario; por tanto, cite- 
se el demandado por la pren- 
sa, por uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta 
Capital, atento el juramento 
rendido y de conformidad con 
el Artículo 86 del Cóuigc de 
Procedimiento Civil y 119 del 
Código Civil. Por licencia del 

señor Secretario, actúe el Ofi- 
cial Mayor. Cítese y notifíque- 
se.- f) Dr. Alberto Palacios Du- 
rango.-" 

Lo que comunico a Ud., para 
los tines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar domicilo legal para 
pos.erores notificaciones que 
le corresponda en esta ciudad 
de Quito. 
Lcdo. Rodrigo Aulestia Egas. 
Secretario 
Hay un sello 

t1/2031703 a.c. 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Al señor JESUS ANIBAL SAN- 
GACHA ALBINO, se le hace 

saber el extracto de demanda 
de divorcio y la providencia 
que a continuación siguen: 
EXTRACTO: 
ACTOR: MARTA CECILIA AL- 
TAMIRANO PAREDES.-DE- 
MANDADO: JESUS ANIBAL 
SANGACHA ALBINO. ASUN- 
TO: Que previo el trámite per- 
tinente, en sentencia se sirva 
declarar disuelto el vínculo 
matrimonial que le une con su 
cónyuge Jesús Aníbal Sanga- 
cha Albino, matrimonio con- 
traído en esta ciudad de Quito, 
6 de Febrero de 1987. TRAMI- 
TE: Verbal Sumario. CUAN- 
TIA. Indeterminada. FECHA 

DE INICIACION: 16 de julio 
del 2003. DEFENSOR. Dr. 
Jame Jaramillo. JUICIO DE 
DIVORCIO.- No. 628-2003 Dr. 
Edgar Haro. 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 25 de Julio del 2003, las 
16h27.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
por haberme correspondido en 

conocimiento de la presente 
causa en calidad de Juez Vi- 
gésimo Segundo de lo Civil Dr. 
Ricardo Bonilla Naranjo, en- 
cargado del Juzgado Primero 
de lo Civil de Pichincha, me- 
diante atento oficio nro. 28- 
DDP-CNJ-02, de 13 de enero 
del año 2003. En lo principal, 

la demanda de divorcio pre- 
sentada por GLADYS YO- 
LANDA OÑA OÑA, es clara y 
reúne los requisitos de forma 
previstos por la Ley, por lo que 
se admite a trámite en la vía 
verbal sumaria solicitada. Ci- 
tese con el contenido y pre- 
sente providencia al demanda- 
do señor JOSE ALBERTO T!- 
PANTUÑA GUAÑA, por la 
prensa de conformidad con el 
Ant. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil. Tómese en cuen- 
ta la insimuación de curador 

ad-htem Olgase a uno de los 
señores Agente Fiscal de lo 
Penal de Pichincha. Tómese 
en cuenta el casillero judicial 
nro. 410 y la autorización que 
la confiere la recurrente a su 
abogado defensor Dr César 
Zurita. Notfiquese y Citese f- 
Dr Ricardo Bonilla Naran¡c9 
Juez Encargado. Lo que co? 
munico a usted para los fine? 
de Ley, previniéndole de 14 

obligación que tiene de señ: 
lar casillero judicial para futu- 
ras notificaciones en la pre- 

sente causa. 10 NOV. 2003 
Ledo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
Hay un sello 
11/2031421 a.c. 

R. del E. 
JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL; a la s 
ñora MONICA ESMERAL:; 

GUAMAN CHISAGUANO, 
la siguiente demanda de di» 
cio que sigue LENIN PA 
CIO BARROS MORALE 

tenor siguiente: 
(Extracto) ACTOR.- Dr. F 

Ramos Escobar en calle 
Procurador Judicial de 
Patricio Barros Morales 
MANDADO.- Mónica Esn 
da Guamán Chisaguanc 
JETO. A fin de que luec 
trámite en el Art. 109 m 
11 a, del Código Civil. T 
TE: Verbal sumario. € 
TIA: Indeterminada. Fec: 
Iniciación del juicio: 3 de 
del 2003. Número de 
3482-2003 DOMICILIC  


